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DIVORCIO - APELACIÓN SENTENCIA  

 

 

Sobre la solicitud elevada el 26 de marzo de 2021 por la apoderada 

judicial del señor ANDRÉS GARZÓN FORERO, en punto al levantamiento 

de la medida cautelar de embargo que sobre el salario del mencionado 

señor decretó el juzgado de primera instancia, téngase en cuenta que, de 

conformidad con el núm. 1º del artículo 323 del C.G.P., el a quo conserva 

la “competencia para conocer de todo lo relacionado con medidas 

cautelares”. Por lo que, corresponde al Juzgado Diecisiete de Familia, 

resolver la anotada solicitud.  

 

En todo caso, obsérvese que, mediante providencia de esta misma fecha, 

la Sala emitió pronunciamiento de fondo frente a la apelación interpuesta 

contra la sentencia proferida dentro del asunto de la referencia, además, 

se ordenó el retorno del expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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